
 

Ibagué Tolima, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA EDWAR ANDRÉS LOZANO RIVEROS RADICACIÓN 

No.2022-00011-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

• En el poder allegado con la demanda, la Sociedad Vargas 

Abogados & Asociados S.A.S. confiere facultades otorgadas 

en el endoso en procuración efectuado por la Sociedad 

Alianza SGP S.A.S., al abogado Arquinoaldo Vargas Mena, 

para iniciar y llevar hasta su terminación el presente asunto, 

sin embargo, en el libelo demandatorio, se señala que el 

abogado Arquinoaldo Vargas Mena actúa como apoderado y 

representante legal de la Sociedad Vargas Abogados & 

Asociados S.A.S., por lo que se deberá aclarar al respecto. 

 

• Al establecerse si es el abogado Arquinoaldo Vargas Mena 

quien va iniciar la acción, deberá tener en cuenta que el 

endoso en procuración fue concedido por Alianza SGP S.A.S. 

a la Sociedad Vargas Abogados & Asociados S.A.S.  

 

• Si es la Sociedad Vargas Abogados & Asociados S.A.S., quien 

va adelantar la acción ejecutiva, se deberá prescindir del 

poder otorgado al abogado Arquinoaldo Vargas Mena. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 
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La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser 

presentada debidamente integrada en un nuevo escrito de 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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